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Un año después de la Jura de Independencia de Lima (28 de julio de 1821), la ciudad de se vio 
envuelta en una convulsión política. El proyecto monarquista de San Martín sufrió su decisiva 
derrota en las calles. Previamente, la cofradía republicana, liderada por José Faustino Sánchez 
Carrión (El Solitario de Sayán) y Toribio Rodríguez de Mendoza, había derrotado ideológicamente a 
los monarquistas (San Martín, Monteagudo e Hipólito Unanue) en el seno de la Sociedad Patriótica. 
En tanto, la difusión de las ideas republicanas se desarrollaba en plazas, fondas y cafés. Es así que, 
entre el 25 y 29 de julio de 1822, el pueblo de Lima, liderado por la cofradía republicana, se congregó  
frente al Ayuntamiento para solicitar la intervención del cabildo en el petitorio popular -ante el 
poder ejecutivo- para la destitución del despótico ministro Bernardo Monteagudo, monarquista y 
enemigo de los republicanos. Tras una tensa compulsa, intercambio de documentos y de visitas de 
comisionados, Monteagudo fue destituido y luego desterrado a Panamá. Después de esta derrota 
política, San Martín se vio obligado a dimitir ante el primer Congreso Constituyente, instalado en 
septiembre de  1822. Para mayor abundamiento de estos y otros importantes acontecimientos 
�(�µ�v�������]�}�v���o���•���À���Œ���u�]���o�]���Œ�}���^�>�����Z�µ�š�����Z���‰�µ���o�]�����v���_�X 
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Zona de Conflicto 
 

 

Geopolítica del Oro 
 

 

 

Por Néstor Ledesma 
 

El 15 de agosto de 1971,  Richard Nixon rompe arbitrariamente el acuerdo de Bretton Woods (junio 1944), por el 
cual cada 35 dólares debían estar respaldados por una onza de oro. Desde entonces el dólar se ha devaluado 
fuertemente y el precio del oro ha escalado significativamente. 

 
           Fuente: The London Gold Market Fixing Limited 
 

���}�v���������������u�]�•�]�•�v�����������•�o���Œ���•���•�]�v���Œ���•�‰���o���}�U�������h�h���^���Æ�‰�}�Œ�š����i�v�(�o�����]�•�v���Z�����]�������o���u�µ�v���}�_. Ya lo había señalado con claridad 
John Connally (Secretario del Tesoro de EEUU 1971 -1973): �^���o�����•�o���Œ�����•���v�µ���•�š�Œa divisa pero es vuestro ���o���‰�Œ�}���o���u���_.  
 
El Perú es sexto productor de oro en el mundo con 150 toneladas al año. Brasil ocupa el puesto decimoprimero con 
75 toneladas y Chile el puesto decimocuarto con 55 toneladas de oro anuales. Siguen Argentina con 45 toneladas y 
Colombia con 40 Toneladas. La producción de Venezuela es de sólo 12 Toneladas y el resto de países sudamericanos 
tienen producciones menores a 5 toneladas de oro al año. 
 
A pesar de la ruptura con el patrón oro, EEUU tiene el 72% de sus reservas internacionales en oro, lo mismo sucede 
con Alemania (66%) y Francia (65%) y el resto de Europa (55%). En Suramérica, salvo el caso de Venezuela (69%), las 
reservas internacionales son menores al 10%.  Resalta el caso del Perú, que siendo el sexto productor de oro del 
mundo, sólo tiene el 4% de sus reservas internacionales en oro, prefiriendo acumular dólares devaluados. 
 
El 70% de la producción del Perú se genera en tres regiones Cajamarca, La Libertad y Madre de Dios. Regiones en 
conflicto por lucha ambiental, explotación ilegal, evasión tributaria, contaminación, trata de personas y explotación 
laboral. El 96% del oro peruano se exporta sólo a tres países: Suiza (57%), Canadá (25%) y EEUU (14%).  
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Perspectiva 
 

 

El Tradicional Servilismo 
[Fragmento] 

 

 

Por: Luis Antonio Eguiguren 
 
 
 
 
 

 
 
 
La soberbia y acomodo de unos y el servilismo de la 
mayor parte fue la causa de que el camino de la 
Independencia estuviera sembrado de cruces, 
multiplicáronse los mártires y fuera más difícil que 
en ninguna otra parte de América. Los mártires de 
la Independencia debían luchar contra sus propios 
familiares, seccionar su hogar, atacar a traidores y 
rebatir a los que estaban muy 
cómodos en sus taburetes y en 
acuerdo perfecto con el estado de 
servidumbre y sometimiento. 
 
Desde Túpac Amaru en 1780 
hasta sus últimos sucesores indios 
y criollos, en los esfuerzos por la 
libertad, que solo pedían, dentro 
de las leyes en práctica, justicia, 
liberación de la mita y mejor 
trato, durante 44 años, hasta 
Ayacucho, todos ellos hubieron 
de portar ingratitudes, traiciones 
y delación, siendo calificados 
���}�u�}�� �o�}�•�� �^�u���i�������Œ�}�•�� �����o�� �]�������o�_�X��
No solo lucharon contra el poderío hispano, sino 
sobre todo contra un pueblo bien hallado en la 
humillante genuflexión. Por esto notan los 
historiadores que las campañas de la libertad 
fueron largas y penosas en el Perú, aunque por lo 
mismo más gloriosas�Y 
 
Todos son lauros del pueblo, del pueblo que tuvo 
exclusivamente iniciativa y proporcionó medios; 
pero los gobiernos han tratado de hacer recaer 
todo el mérito sobre sí propios. La soberbia es el 

origen de las tragedias de nuestra historia. La 
soberbia por el lado de los de arriba y la adulación 
villana en los de abajo�Y 
 
El despotismo tiene su secuela formada desde 
tiempos remotos: la adulación y el servilismo 
también la ha tenido, pero se ha tecnificado. La 
largueza con los dineros de la nación por el lado de 
los de arriba. Estos dilapidaban los tesoros del país, 
aunque avaramente guardaban los suyos y 
procuraban hinchar sus arcas particulares y sus 
depósitos personales en los bancos. Con estos 
dineros de la nación se forma la corte servil de los 
paniaguados, de los usufructuadores, de los que 
solo creen en una patria que les llene el estómago y 
los bolsillos, doblándose, curvándose tristemente 

ante cualquiera que tenga poder y 
las llaves del Tesoro. Los 
banquetes, los discursos 
adulatorios, las fiestas de carácter 
reservado en que luce el ingenio 
de los eunucos, ávidos de que los 
que mandan emboten sus 
facultades con el vino y el placer; 
todo esto ha sido una especie de 
disciplina de servilismo 
desgraciadamente muy en boga y 
demasiado desvergonzado�Y 
 
Otro motivo de degeneración 
política ha sido la envidia que ha 

causado la pérdida de posiciones en los grupos 
civiles, debiendo, por fuerza de las cosas, 
entronizarse dictaduras �‰�Œ���š�}�Œ�]���v���•�Y�� �W���Œ�����_���� ���}�u�}��
que cobardemente estos grupos civiles, no se 
consideran seguros de su fe política, en su credo 
patriótico o en sus aspiraciones, sino respaldados 
en una espada. 
 
He aquí la génesis de la entronización del 
militarismo que algunas veces es propicio a la 
patria, pero que otros significó una preterición de 

Presidente de la Constituyente de 1931 �t 1932, 
Presidente de la Corte Suprema 1946 �t 1955, 
Alcalde de Lima 1930 �t 1931 y Presidente de la 
República electo el año 1936 (elección desconocida 
por el autoritario general Oscar R.  Benavides). 
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derechos, una cesión de categoría incalificable: los 
civiles confiesan no ser aptos ni para la guerra ni 
para la paz; ni para la defensa armada ni para la 
regulación y sostenimiento del Estado conforme a 
las normas de la justicia, del derecho, de la verdad y 
del amor patrio. De aquí la disgregación civil en 
grupitos, con sus dioses, con sus fetiches, con sus 
aspiraciones desproporcionadas. Carecían sin 
embargo de fuerza para imponer estos dioses y 
estas aspiraciones. Entonces miraban el desfile de 
los hombres que la patria forma para su defensa 
organizada y armada; contemplaban sus simpatías, 
sus hechos, siquiera fuera de menor cuantía, y, en 
el acto designaban al hombre armado de espada 
que los guiara. Esto no quitaba que se creyeran 
presidenciables los retoños de estas floraciones, de 
estos contubernios cívico-militares. 
 
Las armas de estos grupos son conocidas: la 
mentira, la burla, el sarcasmo, la ingeniosidad mal 
empleada, la torpe inventiva lanzada en la calle, en 
el callejón, en la encrucijada�Y 
 
Pero, no culpemos el clima lo que es defecto de 
nuestro abandono y de nuestra falta de disciplina.  
 
Es preciso encontrar el origen de ese servilismo, el 
vicio más detestable y ruin que grasa entre 
nosotros, en el monopolio y despotismo de grupos 
y familias para abarcarlo todo, todo lo que significa 
negocios, industria y poder; culpemos al exceso de 
los impuestos, fuera de esa ley de proporción, 
básica de toda política tributaria, en la pereza y 
corrupción obras muchas veces de esa falta de 
aguijón de honorabilidad y aspiración hacia un 
bienestar conseguido con el propio esfuerzo: un 
fuerte porcentaje de peruanos vive pendiente del 
Fisco, aspirando a un puesto público, esperando 
años y años para redondear los que le faltan para 
tener título e ir de huelga a su casa con sueldo 
injustificado y conseguido a fuerza de artimañas. 
Todos o casi todos atacan a la Caja Fiscal, como 
medio de vida, como medio de lucro, como medio 
de sorber el jugo espiritual y material del pueblo. Y 
con el fin de acercarse más y más a esta Caja de sus 
pensamientos y apetitos, adulan, adulan baja y 
servilmente. A penas un hombre se eleva al solio 

más alto de la república, las calles se llenan de los 
nombres del agraciado o de sus parientes, todo 
suena a la estirpe del que puede conceder la 
aproximación deseada. Apenas baja este señor, se 
le olvida en espera de otro al cual se le pueda 
tributar la misma rastrera manifestación de 
servilismo. Y esto no se limita a cierta esfera o clase 
�•�}���]���o�Y����Desde la época del coloniaje la adulación es 
la enfermedad endémica del Perú. 
 
 

 

 

 
Eguiguren, 1945: 329-
331. Las Calles de Lima. 
 

 
 
 

 
 

 

  Efeméride Republicana JUN - AGO 
 

2 de junio de 1825. Muere José Faustino Sánchez 
Carrión, fundador de la República Peruana, según 
Ricardo Palma bajo la sospecha de haber sido 
envenenado por orden de Bolívar, rumor que como 
recuerda Raúl Porras fue generalizado en una 
conmocionada Lima. 
 
29 de junio de 1823. A las 11:00 a.m. en el callejón 
Petateros, es fusilado el patriota José Silverio Olaya 
Balandra. Cuenta la tradición que al momento de su 
�u���Œ�š�]�Œ�}�o�}�P�]�}�� ���Æ���o���u�•�W���^�^�]�� �u�]�o���À�]�����•�� �š�µ�À�]���Œ���U���P�µ�•�š�}�•�}�� �o���•��
�����Œ�_�����‰�}�Œ���u�]���‰���š�Œ�]���X�_�� 
 

25 al 29 de julio de 1822. Motín Republicano en la 
Plaza Mayor de Lima, que logra la destitución y 
destierro de despótico y monárquico ministro 
Monteagudo, hombre de confianza del general San 
Martín. 
 

4 de agosto de 1822. Se publica el primer número del 
bisemanario La Abeja Republicana. 
 

6 de agosto de 1824. Victoria republicana en la batalla 
de Junín.  
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Verdadero Aniversario de la Fundación Española de LIMA 
 

 

Siglos de persistente e ignorado craso error 
 

 
 

Por: Néstor Ledesma 
 

En su Historia Universal de la Infamia, Jorge Luis 
Borges enunciaba una sentencia casi infalible:  
 

�^�z�}���Z�����•�}�•�‰�����Z�����}���‹�µ�����o�����Z�]�•�š�}�Œ�]���U���o�����À���Œ���������Œ����
historia es más pudorosa y que sus fechas 

esenciales pueden ser, asimismo, durante largo 
�š�]���u�‰�}�U���•�����Œ���š���•�_ 

 
No cabe duda que la fundación española de Lima se 
realizó el 18 de enero de 1535, empero, persiste un 
craso y longevo error en cuanto a la celebración de 
dicho aniversario. Esto, que parece contradictorio y 
confuso, resulta diáfano y sencillo si se tiene en 
cuenta lo siguiente: 
 
Lima fue fundada mientras estaba vigente el 
calendario juliano, que fue sustituido medio siglo 
después, cuando entró en vigencia el calendario 
gregoriano, en octubre de 1582. 
 
Para dar por terminada la discusión sobre la fecha 
correcta, en la cual debería celebrase el aniversario 
de la fundación española de Lima, sería suficiente 
indicar la fecha equivalente en el calendario 
gregoriano (actualmente vigente) correspondiente 
al 18 de enero del calendario juliano, derogado hace 
más de cuatro siglos. Pero con el objeto que no 
quepa la menor duda, consultaremos algunos 
documentos esclarecedores: la bula papal que 
estableció el nuevo calendario y la pragmática real 
que ordena la implementación de dicho calendario 
en territorio bajo dominio español. Asimismo, las 
anotaciones de un sabio cosmógrafo limeño y las de 
un cronista agustino. Finalmente, consultaremos las 
efemérides suizas de 1535 y de 2015. 
 
En primer término, recordemos lo dictaminado en 
cuanto al tránsito entre el calendario juliano 
(derogado) y el calendario gregoriano (vigente). 
 
En el acápite séptimo de la bula Inter Gravissimas, 
emitida por el Papa Gregorio XIII el 24 de febrero de 
1582, se decreta: 
 

�^�‰�Œ����]�‰�]�u�µ�•�� ���š�� �u���v�����u�µ�•�� �µ�š�� ������ �u���v�•����
Octobri anni MDLXXXII decem dies inclusive a 
tertia Nonarum usque ad pridie Idus 

eximantur, et dies, qui festum S. Francisci IV 
Nonas celebrari solitum sequitur, dicatur Idus 
�K���š�}���Œ�]�•�_ 

 
´Prescribimos y ordenamos se retire, a partir 
de octubre del año del 1582, los diez días que 
van desde el tercero antes de Nones [el quinto] 
hasta el día antes de los idus [el decimocuarto] 
inclusive. El día que seguirá IV Nones [el 
cuarto], donde se celebra tradicionalmente 
San Francisco [de Asís], será de los idus de 
octubre [el decimoquinto] ́

 
Es decir, el tránsito del calendario juliano al 
calendario gregoriano se ejecutó en octubre de 
1582; lo que supuso un ajuste que derivó en la resta 
de diez días durante dicho mes, sucediendo al día 4 
de octubre de 1582 (fiesta de San Francisco) el día 
15 de octubre de 1582. 
 
En atención a lo establecido por la bula papal Inter 
Gravissimas, el Rey Felipe II de España dictó, el 14 
de mayo de 1583, �o�����^�W�Œ���P�u���š�]�������•�}���Œ�����o�}�•�����]���Ì�����_���•��
�����o�����y�}�_�X 
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Entre los considerandos, la referida pragmática 
señala que, era necesario -para la celebración de las 
fiestas- enmendar los yerros en la cuenta del curso 
del Sol, por lo que se ordenó quitar diez días del mes 
de octubre de 1582. 
 

�^���v�� �Œ���Ì�•�v�� ������ �‹�� �o���•�� �W���•���µ���•�� �Ç�� �}�š�Œ���•�� �(�]���•�š���•�� �•����
celebrassen a los devidos tiempos, ordeno un 
Kalendario eclesiastico, en el qual para 
enmendar, y reformar el yerro, q se avia ydo 
causando en la cueta del curso del Sol, y de la 
Luna, se mandaron quitar diez días del mes de 
�K���š�µ���Œ���������o�����y�}���‰���•�����}���������}���Z���v�š�����Ç�����}�•�_ 

 

 
De esta forma quedó establecido el nuevo 
Calendario Gregoriano, corrigiendo -con la resta de 
diez días- la cuenta del Sol con respecto a las fechas 
de equinoccios y solsticios. Sin embargo, debió ser 
menester -pero no se hizo- ajustar las fechas de 
celebración cívicas del calendario juliano a las 
fechas del calendario gregoriano, con el propósito 
que la posición del Sol en una fecha gregoriana de 
aniversario, sea similar a la posición del Sol de la 
fecha juliana del acontecimiento originario. 
   
Sobre la fecha de la fundación española de Lima, en 
el acta, consignada en el Folio 23 del Libro 1° de 
Cabildos, se señala: 
 

�^���v�����o�����]���Z�}���‰�µ�����o�}���������>�]�u���U���o�µ�v���•���í�ô�����_���•�������o��
mes de enero de dicho año (de 1535), el señor 
gobernador en presencia de mí, el dicho 
���•���Œ�]�����v�}�U���Ç���š���•�š�]�P�}�•�_    

 
Al respecto, el sabio y cosmógrafo mayor del reino, 
don Pedro Peralta Barnuevo (Lima, 1663 - 1743), 
quién además fuera Rector de la Real Universidad 
de San Marcos, Ingeniero mayor del reino, eximio 
matemático, excelso literato, destacado jurista y 
poliglota en 8 idiomas; hizo precisión certera sobre 
la posición del Sol durante la fundación española de 
Lima, aquel 18 de enero de 1535 del calendario 
juliano. 

En su obra � L̂ima Fundada�_, canto octavo oda 
segunda, Peralta Barnuevo declama: 
 

�^���}�v���������‰�}�o�}�����o���•���v�]�š�Z���u���•���Œ���(�µ�o�P���v�š�� 
De Aquario en los Confines ilumina, 1 �_ 

 
 
Cuya nota 1 precisa: 
 

� (̂1)  Passa por el Zenith de Lima el grado .7. 
min.  48 Seg. 8. d���o���^�]�P�v�}�����������‹�µ���Œ�]�}�X�_ 

 

 
 
 
Es decir, Peralta Barnuevo señala con meridiana 
exactitud que, Lima fue fundada cuando el Sol se 
situaba a los 7° grados de la constelación de 
Acuario. 
 
Al respecto, podemos consultar las efemérides 
suizas correspondiente a enero de 1535 y 
encontraremos que el 18 de enero de 1535 el Sol se 
ubicaba efectivamente a 7° de Acuario. 
 

 
 
Podría extrañar al lector del siglo XXI anotaciones 
astronómicas como las referidas de un sabio del 
siglo XVII sobre la fundación de una ciudad; pero 
estas observaciones las podemos encontrar hasta 
en eclesiásticos de la colonia, como el célebre fraile 
agustino Antonio de Calancha (Chuquisaca, 1584 - 
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Lima, 1654), quien fuera rector del colegio San 
Idelfonso, Doctor en la Universidad de San Marcos 
y Prior de Lima.  
 
En el capítulo XXXVIII del Libro Primero de sus 
Crónicas Moralizadas,  apreciadas por eruditas y 
bien informadas, fray Antonio de Calancha señala: 
 

�^�E�}���•���Œ�������P���v�} de un Eclesiástico, ablar de lo 
que los astros influían quando se fundó esta 
Ciudad, pues lo an usado en varias materias 
���µ�š�}�Œ���•�� �P�Œ���À���•�� ������ �]�o�µ�•�š�Œ���•�� �Z���o�]�P�]�}�v���•�X�_��
(Calancha: 239) 

 

 
 
�^�X�X�X��i que si se fundó en Lunes la ciudad de Lima, 
era día de la Luna, i que a diez i ocho del mes 
de Enero, i porque fue entre las diez i once del 
���_���_���~�����o���v���Z���W��240) 

 

 
 
Ahora bien, establecida la fecha de fundación de 
Lima (18 de enero de 1535 del calendario juliano), 
definida la medida de ajuste entre el calendario 
juliano y gregoriano, aplicada la resta de 10 días 
entre el 4 de octubre y el 15 de octubre de 1582, 
revisada la nota del cronista y eclesiástico sobre sus 
�•�������Œ���•�����v���Œ���o�����]�•�v�������‹�µ�����^�o�}�•�����•�š�Œ�}�•���]�v�(luían cuando 
�•���� �(�µ�v���•�� ���•�š���� ���]�µ�������_�� �Ç�� �‹�µ���� ���o�o�}�� �v�}�� ���Œ���� ���i���v�}�� ����
�^���µ�š�}�Œ���•�� �P�Œ���À���•�� ������ �]�o�µ�•�š�Œ���•�� �Œ���o�]�P�]�}�v���•�_�X�� �s���Œ�]�(�]�������}����
por el cosmógrafo mayor del reino que, Lima se 
fundó cuando el Sol se encontraba a 7° de Acuario; 
restan dos operaciones, la aritmética y la 
astronómica, para determinar la correcta fecha en 
el calendario gregoriano de la celebración de la 
fundación española de Lima. 
 
Para establecer qué fecha del calendario gregoriano 
corresponde a una fecha del calendario juliano, 
basta sumar 10 días a la fecha juliana. Así el 18 de 
enero juliano corresponde al 28 de enero 
gregoriano. 
 

Con el fin de verificar -con plena certeza- en qué 
fecha de enero del calendario gregoriano el Sol 
alcanza los 7° de Acuario, posición similar a la 
alcanzada durante la fundación de Lima bajo el 
calendario juliano, basta consultar las efemérides 
suizas de enero de 2015, donde encontraremos que 
el 28 de enero de 2015 el Sol se ubicaba, 
efectivamente, a 7° de Acuario. 
 

 
 
Queda demostrado, sin que quepa la menor duda y 
en base al cálculo de equivalencias entre fechas del 
calendario juliano y el calendario gregoriano; en 
base a certeras crónicas y a las anotaciones del más 
eminente cosmógrafo de reino y en base a las 
posiciones astronómicas de las efemérides suizas 
correspondientes a enero de 1535 y enero de 2015, 
que inequívocamente, en la actualidad, la fecha 
correcta del aniversario de la fundación española de 
Lima es el 28 de enero. 
 
Concluimos este farragoso apunte, sellándolo con 
un conocido, pero siempre mutilado, lema 
sapiencial: 
 

Errare humanum est, perseverare diabolicum 
Errar es humano, persistir en el error es diabólico. 
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Discursos Peruanos 
 

 

Juan Velasco Alvarado   
Sesquicentenario de la Independencia 

Lima, 28 de julio de 1971 (fragmento) 
 

 

Compatriotas: 
 
Este año la celebración de nuestra independencia tiene 
un significado especial. Hace siglo y medio advinimos a la 
vida republicana rompiendo para siempre los lazos de 
coloniaje que habían prevalecido durante trescientos 
años. Aquella gesta heroica que nos hizo libres 
representa un punto focal en nuestro desenvolvimiento 
histórico. Culminación parcial de un viejo proceso 
liberador hondamente enraizado en el sentir de nuestro 
pueblo, esa declaración de independencia, sin embargo, 
no fue suficiente para garantizar de manera efectiva 
nuestra verdadera emancipación. 
Rompimos sí las cadenas del directo 
vasallaje extranjero, pero no pudimos, a 
partir de allí, afirmar el camino de la 
liberación auténtica y permanente de 
nuestra nacionalidad.  
 
Nuestra primera independencia fue por 
eso una gran conquista histórica 
inconclusa, porque fundamentalmente, 
las condiciones reales de vida de la 
inmensa mayoría de peruanos 
permanecieron, en esencia, inalteradas. 
No pudimos o no supimos, como nación, 
darle a la independencia del tutelaje 
colonial la dimensión de un hecho que 
significara el inicio de la transformación efectiva de 
nuestra naciente sociedad republicana. El pueblo 
auténtico del Perú, en mucho gestor del aliento que hizo 
posible la liquidación de la colonia, no fue el verdadero 
beneficiario de la victoria independentista. Continuó 
siendo un pueblo explotado y misérrimo, cuya pobreza 
fue el sustento final de la inmensa fortuna de quienes, 
en realidad, fueron los herederos de la riqueza y del 
poder que antes en gran parte estuvieron en manos 
extranjeras. 
 
En resumen, nuestro pueblo fue el triunfador silencioso, 
olvidado y anónimo, de una batalla histórica dada en su 
nombre y que debió beneficiarlo. Perdido el sentido más 
profundo de la epopeya por la libertad, el Perú fue un 
país a lo largo de cuya vida republicana los males de su 
pueblo permanecieron intocados. 
 
Ahora, al cabo de ciento cincuenta años, este sombrío 
pero verdadero panorama ha empezado a cambiar 

radicalmente. Hoy nuestro pueblo retorna al camino de 
su antigua tradición libertaria y, otra vez, se pone en 
marcha para culminar la tarea inconclusa que nos 
legaron los próceres de nuestra primera Independencia. 
Hoy los hombres de este pueblo luchamos para realizar a 
plenitud un gran legado histórico. Hoy estamos luchando 
por hacer realidad en el Perú el ideal de justicia que 
nuestros antepasados no pudieron conquistar cuando 
dieron sus vidas y su esfuerzo para hacernos libres. 
 
La Revolución Peruana es la continuadora histórica de 
nuestra primera gesta libertaria. Estamos luchando no 

sólo para crear un ordenamiento de 
justicia, sino también para liberar 
definitivamente a nuestra patria del 
yugo económico del poder extranjero. 
Sin embargo, nuestra Revolución no 
representa únicamente un ideal de 
reivindicación económica, ni tan sólo 
un anhelo de justicia social. Queremos 
que nuestro pueblo libere todo su 
potencial de creación para ser el 
verdadero forjador de una sociedad 
nueva en la que todos sientan el 
orgullo de saberse libres, conscientes 
de su dignidad de hombres, seguros 
de ser los ciudadanos de un país que 
con conciencia hace su historia porque 

en verdad la vive. Nuestra segunda independencia debe 
ser una realización integral que abarque todos los 
ámbitos de nuestra realidad, que tenga un significado 
directo y verdadero para cada hombre y para cada mujer 
de nuestro pueblo y que torne luminosa y vivida la 
noción de una patria que todos sepamos sentir como la 
obra de nuestro propio esfuerzo, como el diario 
quehacer de nuestro empeño. 
 
Recusando la pretendida validez de los viejos y ya 
periclitados modelos de organización político-económica 
hoy aún en boga, la Revolución Peruana se enrumba 
hacia la construcción de una sociedad solidaria de 
participación plena en la cual los sectores sociales 
tradicionalmente marginados tengan acceso a los 
distintos niveles de todas las dimensiones del poder. 
Comprendemos muy bien que los grandes ideales 
libertarios y humanistas de nuestra Revolución serían 
por completo inalcanzables si no modificáramos de 
manera substancial las relaciones de poder económico 
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en el Perú. Ningún hombre puede ser libre mientras viva 
explotado. De allí que la justicia sea para nosotros una 
dimensión esencial de la libertad. Y de allí que para 
nosotros la lucha por una sociedad libre sea 
fundamentalmente también lucha por la justicia social. 
 
En la sociedad a que nosotros aspiramos la riqueza debe, 
por tanto, tener un carácter fundamentalmente social, 
en base al reconocimiento profundamente humanista de 
que su fuente final radica en el trabajo creador del 
hombre y de la sociedad. Sólo así habrá de ser posible 
devolver al esfuerzo de los hombres su enaltecedora 
condición de elemento liberador a través del cual ellos 
mismos se realicen a plenitud, con plenitud de dignidad. 
Y sólo así habrá también de ser posible que el trabajo, 
lejos de seguir siendo fuente de servidumbre y 
alineación, redescubra y conquiste su más profunda 
significación liberadora. 
 
Nada de esto podríamos lograr dentro de la moral social 
de un individualismo egoísta y estéril que torna a los 
hombres enemigos de otros hombres y que exalta las 
formas más extremas y, en verdad, menos humanas de 
competencia, de rivalidad, de explotación. Pero tampoco 
lo podríamos lograr dentro de la moralidad social de un 
sistema que hunde al hombre en la más ominosa 
dominación de un estado monopolizador de todas las 
formas de poder. 
 
Por ello, el ordenamiento social que estamos 
construyendo deberá basarse en el concepto global de 
una democracia de participación, es decir, de una 
democracia para la cual los hombres libremente 
organizados intervienen en todas las esferas de decisión 
y ejercen directamente, o con el mínimo de 
intermediación, todas las formas del poder en sus 
dimensiones económicas, sociales y políticas. 
 
Queremos, por tanto, una sociedad donde cada hombre 
y cada mujer abandone para siempre la pasividad y el 
conformismo y sea capaz de asumir plenamente la 
responsabilidad de ser el propio gestor y conductor en 
todas las esferas de su vida. En una sociedad así la 
riqueza y el poder no podrán ser privilegio de nadie y 
consecuentemente, el poder de decisión lejos de 
constituir el monopolio de los privilegiados o del Estado, 
radicará en cada uno de sus integrantes. Por todo lo 
anterior esta Revolución se inscribe, con toda su 
probada autonomía conceptual, en la tradición más 
ilustre del pensamiento liberador socialista y 
�Z�µ�u���v�]�•�š���Y 
 

Una democracia social de participación plena sólo puede 
existir en un pueblo integralmente preparado para regir 
sus destinos en base a la intervención consciente y libre 
de sus miembros en todas las esferas de la vida social. El 
logro de este objetivo fundamental sólo puede 
alcanzarse a través de un largo proceso de formación de 
una alta conciencia ciudadana. Este proceso debe tener 
una significación eminentemente práctica. Debemos en 
el Perú estimular todas las formas posibles de 
participación y la creación de organizaciones autónomas 
que nadie manipule y cuya conducción resulte de la 
intervención efectiva de sus miembros. 
 
Todos los peruanos, gobernantes y gobernados, 
debemos cooperar en este esfuerzo, debemos 
reeducarnos en la práctica de una acción social 
verdaderamente libre que progresivamente erradique 
todas las formas de paternalismo e imposición en el 
manejo de las instituciones. Y debemos también, 
gobernantes y gobernados, comprender lúcidamente 
que todo esto representa un esfuerzo muy grande y muy 
difícil. Porque ciertamente no hemos estado 
acostumbrados a un comportamiento ciudadano de esta 
naturaleza.  
 
Porque nuestra visión del papel que cada hombre y cada 
mujer deben cumplir en nuestra sociedad estuvo 
siempre deformada por la errada noción de que la única 
manera real de participación era la prescrita por la 
política tradicional, cuyas únicas expresiones se 
definieron siempre, también erradamente, en términos 
exclusivos de intervenir en actos electorales periódicos y 
en manifestaciones públicas que casi siempre fueron 
utilizadas como medios de manipulación popular al 
servicio de intereses políticos generalmente 
inconfesables. 
 
Estas expresiones de participación política distan mucho 
de ser suficientes para garantizar la existencia de una 
verdadera democracia. En tanto se conciban las 
organizaciones políticas como instrumentos de poder al 
servicio de camarillas dirigentes, en tanto esas 
organizaciones obedezcan a una concepción oligárquica 
que monopoliza eternamente el poder de decisión en 
dirigentes no surgidos de las bases populares, y en tanto 
tales bases no participen de manera real en la 
conducción y en las decisiones de los movimientos 
políticos organizados, estos jamás podrán responder a 
las necesidades verdaderas del pueblo y continuarán 
siendo, en realidad, mecanismos de suplantación de la 
voluntad popular�Y������ 
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Datos y Cifras 
 

 

Población de Lima 
 

 

Tras la fundación española de Lima, la población del Señorío fue diezmada por enfermedades, guerras 
y explotación: 
 

�^�>�]�u���� ���Œ���� �µ�v�� �À���o�o���� �u�µ�Ç�� �(�Œ�}�v���}�•�}�X�� �,���Ç�� �À���Œ�]�}�•�� ���Œ�}�v�]�•�š���•�� �‹�µ���� �Z�����o���v�� �‹�µ���� ���Œ���� �µ�v�� �À���Œ�P���o�� �‰�}�Œ���o���� �����v�š�]�������� ������
árboles que había, tanto ornamentales como frutales. Era un valle muy fresco. El pequeño curacazgo de 
Lima era uno de los tantos que existían en el valle, como el señorío de Sulco, el señorío de Huala y el de 
Maranga, todos ellos estaban supeditados al Señor de Pachacámac, que regía tanto el valle bajo de Lurín 
���}�u�}�����v�����o���À���o�o���������i�}���������>�]�u���Y��(sin embargo) Se sabe por archivos que (la población de) Pachacámac, que 
era numerosa, a fines del XVI tenía solamente siete habitantes. Fue realmente una catástrofe 
�����u�}�P�Œ���(�]�����X�_ (Rotworoski - El Comercio, 16 de enero de 2005). 

 

Durante el siglo XVI, la población de Lima (provincia de Lima y provincia del Callao) no representó más 
del 3% de la población del Perú. Entre 1700 y 1925, la población de la metrópoli fluctuó entre 4% y 7% 
de la población del país. Sin embargo, en tan sólo un siglo 1925 a 2025, la población de Lima 
Metropolitana se habrá multiplicado 36 veces y llegará a representar un tercio de la población del 
Perú. 

Año Población de Lima  % de Lima sobre el Perú Fuente Original 
1571 2,000 0.15% Censo de López de Velasco 
1599 14,262 2% Censo de Luis de Velasco 
1614 25,434 3% Censo de Mendoza y Luna 
1700 37,234 6% Censo de Melchor de Portocarrero 
1755 54,000 7% Censo de Manso de Velasco 
1800 77,765 6% Estimado-Tesis de Bruno Seminario 
1820 64,000 4% Memoria de Gabriel de Avilés 
1859 100,341 4% Censo de Manuel Atanasio Fuentes 
1885 155,450 5% Estimado-Tesis de Bruno Seminario 
1900 170,295 5% Estimado-Tesis de Bruno Seminario 
1925 315,340 7% Estimado-Tesis de Bruno Seminario 
1940 661,508 9% Censo INEI 
1950 1,006,837 14% Estimado-Tesis de Bruno Seminario 
1961 1,901,927 18% Censo INEI 
1972 3,418,452 24% Censo INEI 
1993 6,434,323 28% Censo INEI 
2007 8,749,665 31% Censo INEI 
2025  11,500,000  33% Proyección INEI 

  

315,340 661,508 1,006,837 
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Registro 
Histórico 

 

 

Constitución reconoce a Sánchez Carrión 
como Fundador de la República Peruana 

 

 
El 19 de junio de 1979, en la 70ª. Sesión de la 
Comisión Principal y en la 33ª. Sesión Plenaria 
de la Asamblea Constituyente (realizada ese 
mismo día), se aprobó el Preámbulo de la 
Constitución Política del Perú, en cuyo texto se 
reconoce y evoca a: 
 

�^�Y��Sánchez Carrión, fundador de la 
República y de todos nuestros próceres, 
héroes y luchadores sociales, y el largo 

combate del pueblo por alcanzar un 
�Œ� �P�]�u���v���������o�]�����Œ�š�������Ç���i�µ�•�š�]���]���X�_ 

 
Presidió la Sesión Luis Alberto Sánchez del 
Partido Aprista Peruano. Intervinieron en el 
debate: Mario Polar Ugarteche del Partido 
Popular Cristiano,  Andrés Towsend Ezcurra del 
Partido Aprista Peruano y Javier Ortiz de 
Zevallos del Movimiento Democrático Peruano. 
Se hizo mención a Ernesto Alayza Grundy del 
Partido Popular Cristiano.  
 
A continuación reproducimos un extracto del 
debate: 
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
Fuente: Tomo VIII �± páginas 281 y 282 �± 70ª. 
Sesión de la Comisión Principal  y Tomo VIII �± 
páginas 159 �± 160 de la plenaria de la Asamblea  
Constituyente. 
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Almas Despiertas 
 

 

Rincón de la Poesía 
 

 
 

 
Juan Gonzalo Rose 

Tacna 1928 - Lima 1983 

 
 

Natal  
 
Yo te perdono, Lima, 
el haberme parido en un quieto verano de 
abanicos y moscas. 
 
Por varias veces fuime lejos de tu pechuga y 
conocí avenidas con el pelo rapado, 
divanes consumidos por las pulgas 
prendadas de mi cuero; 
pero también hamacas colgadas de la luna. 
 
Y en todas partes, Lima, te extrañaba. 
 
Más que pasión la mía, es tu mala 
costumbre de quererme casi sin 
consultarme, 
de servirme en la cama garrafas de agua viva 
traídas por doncellas y pajes malandrines. 
 
Yo te perdono, antigua, tu chochera 
conmigo, mi chochera contigo, nuestros 
ambos cariños al pie de la mampara. 
 
Tristes reliquias somos de un hermoso país 
que jamás conocimos. 
 

 

El Vaso 
 
Roto ha de estar, supongo, 
el vaso cojo de mi antigua casa. 
¡Cómo ha podido contener, él solo, 
el agua toda que bebí en mi infancia! 
 
Alguna mano familiar y amiga 
debió romperlo �v una tarde acaso�v  
y toda el agua de mi infancia rota 
cayó en mi alma, viuda de ese vaso. 
 
No lo neguéis (mamá, no ha sido adrede) 
desde aquí estoy viendo, 
parado y solo en terraplén extraño, 
el agua de mi infancia derramada. 
 
Así como yo cuido mi corazón, cuidadme 
los amados objetos de este reino 
que edifiqué con risa ya llorada. 
 
Ayer �v no me lo dijo nadie, lo he sabido 
como se advierte el dolor del llanto 
en la cama de hotel que nos cobija�v  
alguien ha roto el vaso donde un niño 
supo peinar la sed de lo jugado. 
 
Por eso insisto: 
guardad las cosas del que está lejano, 
defendedlas de los vuelos terribles de la 
mano. 
 
Estar ausente tantos años hace 
sentirse un muerto al vivo más presente 
y por eso perdono (yo al culpable) 
tanto naufragio, 
tanta rotura de alma impunemente. 
 
Pero el vaso, no, el vaso nunca: 
otros vasos habrá, pero ninguno 
que conserve los versos de la fuente. 
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Apunte  
 

 

Orrego y Mariátegui 
El concepto de la creación sin calco ni copia 

 

 
Por: Néstor Ledesma 

 

En el primer número de la revista Amauta de 
septiembre de 1926, Antenor Orrego 
(Cajamarca, 1892 �t Lima, 1960), desarrolla un 
concepto lúcido sobre el proceso creativo en el 
arte y la superación de la realidad; aquella 
comprensión sensible y vital, que se manifiesta 
en nuevas posibilidades humanas: 
 

� Êl verismo artístico no puede ser copia o 
calco, sino una interpretación simbolizada y 

superada de lo real.�_ 
 

 

Dos años más tarde, en septiembre de 1928, en 
el número 17 de la revista Amauta, José Carlos 
Mariátegui (Moquegua, 1894 �t Lima, 1930)  
aplica el concepto creativo de Orrego a la esfera 
política, parafraseando lo creativo sin calco ni 
copia y categorizando la superación vital de la 
realidad -postulada por Orrego- como un acto 
heroico. En ese discurrir, Mariátegui sentencia:  
 
 
�^�E�}���‹�µ���Œ���u�}�•�U�����]���Œ�š���u���v�š���U���‹�µ�������o���•�}���]���o�]�•�u�}��

sea en América calco y copia. Debe ser 
creación heroica.�_  

 

 
 
 
De esta forma, Mariátegui vierte en el afluente 
político las aguas de la fuente filosófica de 
Orrego sobre la creación humana. Ambos 
pertenecían a la misma generación y, por lo 
mismo, compartían el mismo efluvio social e 
histórico. 
 
En este concepto creativo, sin calco ni copia, 
Mariátegui es tributario de Orrego. 
 
 
Fuentes:  

�x Revista Amauta Nº 1 �t Año I 
septiembre de 1926 - página 9.  
 

�x Revista Amauta N° 17 - Año II 
septiembre de 1928 - página 3. 
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Fotogalería 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

General Juan Velasco Alvarado (Piura, 16 de junio de 1910 - Lima, 24 de diciembre de 1977). Jefe de Estado del Perú, entre 
octubre de 1968 y agosto de 1975. Encabezó un gobierno autoritario: el Gobierno Revolucionario de la Fuerzas Armadas. 
Llevó a cabo la Reforma Agraria. Liberó del servilismo al campesino y de la explotación al obrero. Realizó la Reforma de la 
Educación, impulsando la educación inicial, la educación técnica y la educación bilingüe. Reconoció al quechua como idioma 
oficial del Perú. Modernizó las Fuerzas Armadas. Fortaleció el movimiento sindical y la organización social. En el ámbito 
�]�v�š���Œ�v�����]�}�v���o�� �š�µ�À�}�� �µ�v���� �‰�}�o�_�š�]������ ������ �v�}�� ���o�]�v�����u�]���v�š�}�� �^�v�]�� ���}�v�� ���o�� �����‰�]�š���o�]�•�u�}�� �v�]�� ���}�v�� ���o�� ���}�u�µ�v�]�•�u�}�_�X�� ���•�š���š�]�Ì�•�� ���u�‰�Œ���•���•��
estratégicas, nacionalizó los recursos naturales y defendió las 200 millas del mar territorial peruano. Desarrolló planes y 
ejercicios militares con el propósito de recuperar territorios peruanos anexados por Chile (Arica y Tarapacá), pero sus 
planes se vieron frustrados por un golpe de estado contra-reformista, promovido por EE.UU.  
 

Foto 1. Velasco recibe el saludo del Embajador de EE.UU. Taylor Belcher, el 29 de julio de 1970. Foto 2. 
Velasco rubrica Decreto en presencia de trabajadores, el 24 de octubre de 1968. Foto 3. (Inédita) Velasco en 
reunión familiar salta la soga, mostrando agilidad y fortaleza (sin fecha). 

3

2

1
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Trazos y Colores 

 

Imágenes Memorables 
 

 

José Olaya 
(escultura idealizada) 

 
 

Escultor:  J Álvarez Peláez - 1974 

José Olaya  
(pintura idealizada) 

 
 

Pintor: José Gil de Castro - 1828 
José Olaya  

(dibujo idealizada) 

 
Dibujante: Álvaro Núñez Rebaza - 1970 

José Olaya 
(escultura idealizada) 

 
 

Escultor: Salvador Gómez Carrillo de Albornoz - 1867 
 

José Silverio Olaya Balandra (Chorrillo, 1792 �tLima, 29 de junio de 1823). Pescador de la caleta de Chorrillos y mensajero 
civil de la correspondencia republicana. Durante la ocupación de Lima por tropas realistas en junio de 1823, fue capturado 
por el enemigo y sometido a torturas extremas, que resistió con estoicismo sin revelar nombres ni información, que habrían 
comprometido seriamente la causa patriota. En reconocimiento de su sacrificio, el Estado peruano encargó una pintura de 
Olaya a Gil de Castro, quién lo representó de cuerpo entero. Cuarenta años después se erigió una escultura de Olaya en el 
malecón de Chorrillos. Igualmente, con ocasión al 150 aniversario de su martirologio se levantó otra escultura  en el pasaje 
Olaya, adyacente a la Plaza Mayor de Lima, donde fue fusilado por los realistas. Finalmente, reproducimos el dibujo que 
ilustró los documentales publicados por la Comisión Nacional del Sesquicentenario de la Independencia del Perú. 
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Las Viejas Calles de Lima 
 

Calle de la Veracruz 
  Jirón Conde de Superunda cuadra 2 

  

Esta calle fue conocida como el paseo de los 
conquistadores. Aquí vivió el primer Alcalde de la 
ciudad y se erigió la capilla de la Veracruz y la iglesia 
de Santo Domingo. También encontramos casonas 
con balcones de cajón, un portal de piedra tallada y 
una pintoresca plazuela. 
 

Plazuela de Santo Domingo 
Plazuela de estilo republicano con balcones de cajón, 
adornada con grandes ficus y faroles. Cuenta con 
puestos para el lustrado de calzado, quioscos de 
venta de periódicos, un monumento de bronce al 
niño lustrabotas (del escultor Humberto Hoyos 
Guevara) y el busto de  bronce de Augusto Pérez 
Araníbar (defensor de los niños). 

Iglesia de Santo Domingo 
La Iglesia Nuestra Señora del Rosario (Iglesia de Santo 
Domingo) fue construida en el siglo XVI y ha sufrido a 
lo largo de los siglos, como consecuencia de los 
terremotos, reconstrucciones y modificaciones. 
Consta de una nave, capillas interconectadas y una 
cúpula sobre el crucero. Cuenta con una torre 
campanario. En su sala capitular funcionó al principio 
la Universidad de San Marcos (la más antigua de 
América). 
 

Portal de Piedra de Nicolás de Rib���Œ���U���^���o���s�]���i�}�_ 
Actualmente se aprecia una casa con fachada 
neocolonial, cuyo pórtico de piedra labrada 
corresponde a la desaparecida casa del primer alcalde 
������ �>�]�u���U�� �E�]���}�o���•�� ������ �Z�]�����Œ���� �^���o�� �s�]���i�}�_, cuya extensión 
llegaba hasta la calle de los afligidos (jirón Caylloma). 
También se puede apreciar unos largos balcones de 
cajón a cada lado del portal. 

 

Capilla de la Veracruz 
En sus inicios estuvo a cargo de los fundadores de la 
Lima colonial. Guarda una valiosa reliquia, el Sanctum 
Lignum, fragmento de la verdadera cruz en la que 
murió Jesucristo, y que fue enviada a Pizarro por el 
Papa Paulo III, a solicitud del Emperador Carlos V de 
España. La reliquia salía en procesión el viernes santo. 
 

La Casa de Osambela 
Construcción de fines del siglo XVIII. Cuenta con dos 
pisos y en el tercer nivel posee un singular mirador 
octogonal con cúpula de silueta musulmana. Presenta 
ocho balcones, cinco de estilo Luis XVI y tres de 
antepecho. En este recinto se realizó el gran baile (29 
de julio de 1821) que San Martín ofreció a la sociedad 
limeña con ocasión de la proclamación de la 
independencia de la ciudad. Actualmente es sede de 
la Academia Nacional de Historia y de la Academia 
Peruana de la Lengua.                         

 


